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SOCIEDAD--En' Ta cíudsd de Cuenca, papital de la provineia del A- 

zuey, República del Ecusdor ,el días veintiuno de Febrero de. ml 

: novecientos cuarenta y uno;ante mi Abelerdo Tameriz Crespo,No+ 

tario Público de los del número de este Cantón y los testigos 

infrascritos,comparecieron los señores Carlos Tosi,Roberto Ben- 

¿amín Iñiguez y Andrés Iñiguez, todos. eesedos,meyores de edaf, 

ty
 

capaces 'snte la Ley pare obligarse y contreter, vecinos de estt 

Le
d lcíudad y. e quiénes de conocer-les doy fe.Bien instrufdos ene 

E lobjato y resultedos legales de la presente escritura de cons 

Ls
 

+ tución de una Sociedag Anónime,a cuye celebración proceden 11; 

  

bre y voluntariamente y pare que le eleve. a escritura pública 

1 ¡me presentaron la siguiente minuta:"Señor Notario:Autorios usted 

13 lan su. Registro de escrituras públicas una de igual naturaleza 

1 por 34. que oonste la constotución de la Sociedad Anónima de Cp” 

15 lmercio,cúyo contrato se calebra entre los promotores. y susoarip- 

16 (tores de feciones “señoras Carlos Tosi,Roberto Benjamín Tfileue: 

T
N
 

> 7 ly Andríes Ifiguez,en lds términos y según lás estipulaciones | 

18 siguientes:Primers.Nombre,domícilio,objsto y duración de la Sh- 

vo ¡ciedad.ArtÍíaulo primero.Con le denominación de "Mercantil Toal, 
A 

20 ¡Sociedad Anónima,se constituye con domicilio en Cuenca, una Cofa- 

a pañiía Anónima Marcantil,cuya duración será de veinte años, a apn- 
A 

  

22 tar del veinticinoo de Enero de mil novecientos cuarenta y unp, 

so loufo objeto es dedicarse:s. 14 compreventa de mercaderías-en gp- 

24 neral y “a todos los actos de comercio reconocidos por-la- Ley. 

us Segunda. Shoursales.-¿rtículo segundo, Aunque el domicilio de 2h 

' ze [Sociedad as Cuenoa,podrán establecerse -Sucursalez. 2 Agencias 

27 lan los lugares que designa le-Junte-Ceneral.-Tercera.Cepital-| 

»s lsocial Aeclones, derechos y obligsciones de los Acoionistb6a. Ar!    



L tízulo tercero.21.capital social con que se. constituye la Socis- 

2(Qed,y que podrá ampliarse por descisión de la Junta General de    
sáccionistas,tomedo en una sols se-sión,es el de ochocientos tiein-. 

ofarirán por la simple entregs del título :correspondlente.Sin 

7 bargo, 2 voluntad del aoccionista,puden cambíerse por nominativas 

sy éóstes volver _a cambiarse por acciones al portador.Cuando las 

obcciones fueren nominstivas, le transferencia sé hará conforme | 

1wHA lo prescrito por el Código de Comercio y dejando constencia 
    ueno el registro correspondisnte.Sesn a 1 portador o nóminativas, 

1w [las aecciones.no podrán transferirse válidamente y para producir esuvo 

1 efectos contra la Sociedad,sin previa autorización del Presidente, 

1sp del Directorio si estuvisas funcionsndo.-+Artículo cn 

ws Herechos y obligsciones de cada ección;sé -tasmiten por la pro> 

16 piedad del +tíftulo,lo-cual-representa complete sujeción-a los Fs- 

17 tatutos, 2 los Reglamentos que dictáre 18 Junta Ceneral,como ampliación 

ws a estos Eatetutos y a los Acuerdos que por la mayoría de vo 

10 pe. tómen en las Juntas Cenersles,-Artículo quinto,los accionis- 

20 tas no contraen otra obligación o responsabilidad que el com-. 

-a1 pleto.pago de las -atoloned que hayan susorito,y,enconsechencia, 

22 pólo quedan aujetoa a la párdida del monto de-sus acciones. por 

23 llos negocios de la Soeledad.-Artículo sexto.Loas heraderos o a+ 

zs« Kreedores, de un acelonista,no podrán por motivo alguno, exigir; 

es que se retengan o intervengan los bienes y valores de la Socié- 
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poción de un mil sucren,da “dereoho aun voto.-Artíoulo opotavó, 

o de ún Accionista, sn-—neda se Alterará la merche de la Socie- 

la y sus seciones sa trasmitirón a loá herederos, conforme a. 

las normás delofódigo Civil y de Comersio.-Artícula séptimo. To- 

rales Oráinsrias y Uxtreordinar-1as qúe de celebren y a emitir 

fas mujeres easadas pueden representar por sí mismas sus Aoalo- 

hes;sióndoles facultativo hacerse representar por.sus meridan,   tivoá.Caso de qué las mujeres. casadas hayan obtenido exclus 

, Ha biones,deberán dar poder,como los ¿emás avocioniístas,sl quí- 

to,podrá delegarse en otro accioni¿ta solamente,péro por esori- 

tura públioa.-Artículo dácimo.Para 6l esso'de pérdida o extra 

blo de ino o más títulos de _Accilones, se emitirá duplicados. .con- 

  pimo.La posesión de una ección so sólo faculta a los derechos. -: 

  

tombién opción a la correspondiente perte del capitel social, |   
_Sodial, Inventarios y Balance Anual.-Artíoulo duodécima. El.   año social,comienza el prímero Da 

uno de Diciémbre. Al fin de cada ejerdício snual, habrá una   

do accionista tiene derecho a asirtir con voz. a las Juntas Cade- 

para lo ousl bestará que éstos'“oonceurren con los títulos. respgo- 

bleraó sar representedas en 188 Juntas Genersles.+Artículo e- 

bho.El derecho de asistenciáó a las Iuntas Genarales, con. voz y Yo- 

forme 21 Reglamento que. .d ictará la Junta Ceneral.-Artículo und é- 

i por cualquier causa llegsre a disolverse la Sociedad.-Cuarta. 
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, ta Censral,a la que. ae some AAA Y rio 

¡General, suscrito por el Presidente de.la Soaledad, acompañado 

¡del informa de' los Comisaerios sobre.la situación dela Sociedad 

¡y Sobre el Balenca y les cuentas de sdministración.=-Artíoulo | 

décimo tercero,Durante los ocho días anteriores a le Reunión | 

¡de la Junta, los Accionistas podrán examinar en las Ofícinas lde 

¡da Sociedad dichos Inventesrios, Balóne,e informa.-Quinta.Distni- 

¡bución de benefitios:y Constitución de Reservas.-Artíonlo déx 

¡cimo ouaerto.El resultado líquido o neto de cada ejercicio anyal, 

aspués de' hacer deducción de los gástos por todo concepto y 
  

de -la-rebaja equitativa por amortización de. las existencias, ges- 

[£oscdel” Actiya, conforma al porcentaje que-«fijaráí la Junta Cene- 

¡ral, constitay-8e el heneficio sócial repartible entre los-acelo- 

inisteso-Artícovlo décimo quinto,ha distribución de" tal' beneficio 

¡social,se hará en la siguiente forma: aj El porcentaje” que-samo 

lremuneración única percibirá el Apodersdo-Gerente, quién no. gd- 

Izará de' sueldo, porcentaje que les fijará la Junta General. b) 

El Porcentaje que la Junta General quiera esigpar para la sons- 

  

  

¡titución del fondo de reserve legal y para otra clase de resgr- 

¡vas.e) Y el resto será repartido proporcionalmente el velor de 

llas acciones,entre los Accionistas.-Artículo décimo sexto.La 

distribución de los beneficios se efectuará en les Oficines de 

lla Sociedad.en Cuenca, previa exhibición del título o títulos) 

quea acrediten el derecho del soctonista,.-Sexta,-Administrey 

  

  

ción y Régimen de le Compañía. -Artículo décimo séptimo.La Sos 

-cisdad será regida y administrada por-la Junta Ceneral y el.     2s+ Presidente o quién le subrogue,siendo facultativo de 18 Junte 
  

tos de instálsción,mhsbles: y anseres,maquinerias y dudnsos.onédi -
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aride los socios qua ssisten.Le primera convocatoria se haré pon 
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Usésimo.Cada año habrá une Junta General pare 

Voláusula cuarta.Esta Junta deber. £-celebrarss 

Tres 

A 04 
“Géneral-:nombar un Apoderado-Cerente,con las atribucionés y de- 

¡berés que en el mandato se consigne. O cánttaniDa 10 Tuta con 

rel.Artículo décimo notavo.=Lá suma de poderes o la autorided 

máxima pare el Rágimen y gobierno de la Sociedad, corresponde | 

a la Junta General de Acoíonistes,La Junta se compone de los | 

Ficolonistas que el día anterior a la sesión, heyún regletráabo 

Jatposesión de un título da acción, pudiendo reservarsa los de- 

Imás para presentarlos el días de'le sesión.Según se ha dicho 3n- 
  

l$es, los accionistas puden concurrir. personalmente o en la fom- 

ima prevista en el artículo noveno.El dla de la sesión y previa 

la la instelsción de la Junta,cada.ecciónista exhibirá los tf. 

|¡túloa que-representa y se estebleverá así el cómputo de acoid- 

'nes representídás en la Junta y el número de votos que ten-ga 

derecho cada conourrente,.-Artlculo décimo noveno.La Junta Gene- 

[ral no podrá considerarse constitufda para deliberar si no se 

halla representada por los 'concurrentes a álla,más da la mitad 

ldel e eiptel_social.Cuando no se_reunisre dicha representación, 

lse hará segunda convocstoria,con ocho días de anticipación par 

Jo uenos,y-con-expresión del motivo de $118, Anuenciando que la 

unta se constituirá sea cual fuere el número y representación 

lla prensa,mediante un eviso qué se publicará por una vez, con | 

tres afas de anticipación.En todas las convocatorias se expre- 

lsará siempre al “objeto de la reunión y tods deliberación sobe   
un objsto no expresado en la convocatorjia,es    

    

  
  

temente posibe al ejercicio. enual 'vencido.-Artíeulo



1primero,Habrá reunión de Junta General Extraordinaria, cuendo la 

2 ponvoque el Preshtden-té,o conforme a lo astablecido por al ar- 

atíeuleo trescientos once del Cóñigo de Comercio.-ArtÍículo vigésimo 

sBegundo.Presidirá la Junta el Presidente,o en su defecto,el-Vi- 

»tepresidente,y actuará de Secretario el Gerente, pudiendo nombrar 

on Secretario sd-hot,por falta de dicho Gerente, Artículo vigé- 

zhimo tercero.Leas votaciones serán públicas o secretás,a zolun- 

-e lted de la Junta.-Artículo vigásimo cuarto,Las resoluciones da | 

elle Juate General son obligatorias para todos los eccionistas, | 

1 Punque no hayan concurrído a. la Junta.-ártículo vigésimo quinto. 

ulNádia podrá votar an blenco,cdeblendo agregarsesus votos A 18. 

  

13 MA; 

13 vigésimo géxtóza. De cada sesión se levantará una acte que se | 

1 |re-dactaeró, leeré y aprobará en “la misme sesión, firmándola el 

15s|q ue preside y el que actúé de Secretario de esa Junte, Tales 
  

16 |80ctes se redactarán en el correspondiente Libro de Actas de lla 

17 [Sociedad .Cuendo sea necesario acreditar los acuerdos: de le Juh- 

  

18 

19 [bro,sutorizadas por. el _Presidente,-Artículo vigésimo séptimo, 

20 [Corresponde a la. Junta Ceneral: a )Nombrar.al Presidente y Vitepre- 

= sidente de la Sociedad; -b) Desirnar.al.ipoderedo Cerente y es 

22 (blecer las feeultades: y atribuciones que sa le confíégmedian- 

za [te oscritura pública; 0) Resolver sobre la cresción de un Dim: 

24 ractorio compuesto de iras miembros,cuando lo eren nonzenientb, 

25 señalando las atribuciones y facultades que corresponderán a- 

z6 dicho Directorio; d) examinar las cuentas, balances, inventarios 

27 le informe de los Comisarios,conforme a -lo prescrito en las cléu- 

2s lsules cuarta y quinta, resoiviendo -sobre las amortizeciones y 

y 

    
 



Cuatro . 05 

división de báneficios; e) acordar la disolución de la Sociedad 

lpor resolución tomeda-por la mayoría, que represente las tres 

lquartos partes del cspitel social; f) resolver sobre al aumenito 

lo disminución del capital social; e).resolver sobre el reparto del 

[fondo de reserva i otras reservas entre los Accionistas, onandb 

lexcadán del porsenteje legal a que estén obligadeá les Sociedia- 

[por mayoría que represente _los dos tercios del vapital social; 

11) orear Suourseales o: Agencies dentro. 2 fuera nel país, les que 

serán daministrádas"por medio de un epoderedo que será desig- 

nado por el Presidente de la Socisdad,quián le otorgará el por 

12 |der respectivo dentro de las-fegultedes que la Juntá señale el 

  

  

  
13 [dicho apoderado de: la Sucursal; j) dutorizar la compra, venta | 

1 lo permuta de inmuebles; k) autorizar la constitución de hipo- 

15 |tecas, por obligaciores de-la Sociedad solamente sobre los 1na 

1w6|muebles de su propiedad; 1) dictar. los Reglamentos que crea 

17 ¡convenientes para le aóministración'de le Sociedad y a los que 

16 ldeberían someterse la' Presidencia y los demás funcionarios y| 

19 lempleados'; m) a la Junta General Orfinsria le corresponde -.con- 

20 ¡firmar o revocar los nombramientos o remociones que se hiciexw 

2 |ren por las Juntas Extraordinarias úel año anterior; n) las Thn- 

22 (tas Extraordinarias no podrán remover 0l Presidente: y Vicópre- 

23 sidente sino por' una msyorí8a que represente las tres cuartas | 

24 partes del capital social; 1) las resoluciones de la Junta Ge|- 

25 neral, para las que'ho se fijen une meyorís' espevial y deterfl- 

28 ¡neda en estos Fatetutos | por _la Ley,sé tomerán'por meyoría' de 

27 [(votog que represente le mítad mée uno de los votos corturen-     | 2s tes s la sesión; o) ejercer todesc las supremeá fecultedes en |



10 

M1; 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

19 

19 

20 

21 

22. 

23 

24 

25 

20 

27 

latorgan en ests cláusule,.-Octeva.-Del Presidente. Artículo vigé- 

  

gu-calidad de autoridad máxime. de le Sociedad,siempre queno. s- 

tó en oposición a las leyos del país y e lo previsto | 

por estos Estatutos como limiteción a las fecultedes que se le 

€ co 

ded para obligarla judicialmente. o fuera de Juicio,con las. més 

lÉmplias feoultedes y con las soles limitrelones que la imponen 

tácitamente estos Estatutos al esteblecer las fecultedes priva 

or de la Sociedad que no responde sino de la ejecución del mán- 
  

deto y de las obligaciones que la ey impone £ los sáministra 

dores de las Sociededes Anónimas, y no contraerá por razón de su 

administración ninguha obligación personel.-Artículo vigésimo 

inoveno.El Presidente seré elegido por un período de cinco efob, 

ipudiendo ser reelegido indefinidamente.Puede ser removido de su 

lcergo.por la Junta General, conforme-a. la Jetra n)-del ertículb 

veinte y siete,-Artículotrigésimo.Corresponde al Presidente: 

a ) la renremspteción judicial y extrajudicial de la Sóoiadad: 

en. los términos y condiciones: que quedan establecidos anteiror- 

mente; b) Oblígar y suscribir. a nombre de le Sociedad toda ela. 

e de documentos así públicos _eomo privados; a) Representarle 

len cuantos litigios, gestiones y esuntos edministrativos, Judl-] 

cisles,etcótera, tenga interés como:demandante o demendada la 
  

Sociedad; 4) Nombrar procuredores- judlcinles que representen a 

la. Sociedad ante los Tribunales. o Juzgados; e) Presidir _las sp- 

siohes de Jante General, y de Directorio ouendo fuere creado y 

estuviere funcionspdo; f) Nombrar y remover Jibrementean los -eh-     pleados y fijarlos el sueldo o comisiones que- debieran percibir; 

ente 

simo octavo.El Presidente es el representante legal de. la Socie-
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“harido,por lós actos que ejecute a nombre de la Sor! 

ÁS
 

ay de Directotio.oushto estuviere funcionando; 1) Ejeouter y hg- 

ter cumplir les resolugiones de le Junte Ceneral y del Directó- 

la nombre de la Socieded y a favor de cualquier pers 

g) Suscribir les Acciones, (títulos) de la Sociedad;-h) Ordenar 

La convocatoria a Juntrs Generales Ordinerias y Extraordinarias, 

rio,en_su casos 3) Cumplir y hecer cumplir le Ley,los Estatutos 

y Reglamentos de la Shciedad; k) Le es facultativo der garantías 

na neturaf 
  

cuyo casa, de será preciso autorización de la Junta 

o jurídica,salvo que la garsntía exceda de cien mi1|sucres, en. 

Ceneral; 
  

El Presidente ejercerá su crreo gratuitamente. -Nove 

te nombrado por le TMínta Ceneral,qua durará cinco a 

Otorgar poderes para determinados Rctos, contratos ul 

nes; m) Ejerrer las demás retribuciones que la rorrefponden. con- 

forme p la Ley y estos Estatutos.-Artículo trigésima primero. ' 

Pere sey presidente se nevesite ser Accionista de' 14 Sosjavad' 

cepresidente.-Artículo trigésimo segundo. Hebrá un Vicapresiien 

lobligecio: 

a.-«Del Vi+ 

os en su   

cargo,pudiendo sar reelegido indefinidamenta.-Artíollo trigés? 

lo tercerd.Para. ser Vicepresidente se necesita ser pocionista, 

  
fñe.le Sociadad.-ArtÍculo trigósimo cuarto.Siendo. ac 

hombramiento puede recseer on une mujer ossada, que h 

torizada para ejercer el comércio,ls cuál enel eje! 

fente.-Artículo trigésimo quínto.En-los casos de-1m 

del Presidente,el Vicepresidente le-Subrogeré- en—et 

funciones obligará a la Sociedad sín necesidad de la firme del 

bjercácio de su cargo, cuando le corresponda subrogar-—a1. Presí+ 

lorista,a] 

us 

dedad en el 

    ána carte del Presidente,autorizándole psra subroga 

He todos,los deberes y facultades, siendo necesaria símplementé   le,en la 
      

06



1gua se indicará desde qué dín y basta qué día debe. subrogerle, 

.2ártículo trigésimo sexto+En el csso-de muerte del Presidonte,le 

«Eubrogará el Vicepresidente,sin que sen necesaria le autoriza. 

“tión del Presíñente.En este“pltimo caso,el Vicepresidente sub- 

srogerá al Prosidente hasta 6l díe en gue se nombra 21 nuevo Pre- 

opidentae.-Artículo trigésimo séptimo.En los pasos del artículo. 

reintáa y cinco,el Presidente puede reamumír sus funcionas: an. 
  
   

   uier momento, quedando.de hecho sin luser la subrogeción del 

2.    cargo gratuitamente. 

10 Décima,-Del Apoderado+Serente.-Artículo trigésimo octavo, Confor- 

ue a lo previsto anteriormente, le Junta General puede. designar 

12 Up- Apodersdo-Gerente, 
pare que sotúe dentro Ce las feecuttades que 

1 le mísia Junta determine, pudiendo revocarle el poder en cuelquier   

1+momento, El: poder será otorgado-por-el Presidente,en representa- 

bién de la Sociedad, mediante escritura pública que se registra- 

sé y publicaré,.-Artáculo trigésimo noveno,-E1l Apoderedo-Cerente 

17ho percibirá sueldo,sino el porcentaje de utilided que le fije 

w Lo Junta Cenersl, conforme a la letra a) del ertículo quince... 

19 Pos Ículo cusdragésimo.Si en. un ejercicio enual no hubiere utilida- 

zo4as,la Junte Generel podré asignarle cierte centided como honó- 

21 rorio.-Undócime,-De los Comisarios. Artículo cusdragósimo prime- 

  

es tro.La primere Junte General y lea Junta Cener8l que exsmina anpal- 

2s ente el belance,nombreré un Comisprio,socio o nó,pere que 1n; 

2« forme e le Junte del siguiente afño,sobre. la situación de le Sp- 

  

  

25 | oledad y sobre el balence y las :cuentas. que ha de presentar 61 

20 Presidente.La deliberación sobre la aprobeción del balanoe y. 

27 cuentas será nula sino he sído precedida del informe de dicho     2s Comisarid.Caso de muerte o impedimento del Comisorio rombredo)
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- 14 lviere actuendo 21 tiempo “ds resolverfe la liquidación, será el 

  

A 

lun Juez del lugar designará la persona que debe subrogarla,£. 

a|sólicitud del Prosidente de la Sociedad y con su audiencia, 

“|Décima segunda.-De le Liquidación y disolución de la Sociadad 

ello tendrá lugar por el vencimiento del plazó_o por resaluo ión 

7 lde la Junte General, conforme a lo astaeblecidá.en -la letra e) | 

e|del capítal alcance a Jos dos tercioa de dicho capital y los. 

1 Accionistas no prefieran rel a z al capital | 

  

mlexiatente,con tal que beste para. .conseguír el objeto de la Sa- 

1 ¡0l1edad.-Aytículo cuadragésimo térceros.-En todos los casos de 

1 yos1 una Junts Extraoráinaria no hubiere nombrado. el sustituto, 

s| Artículo cuadragásimo segundo.La disolución.de le Sociedad só 

s|del artíáulo veinte y sieteío,finalmente,cuando la disminución 

13 |liguidación o.disolucsión de le Sociedad,el presidente que esth- 

ss [ligúidasdor de la Sociedad, ejerciendo las más 

16 y sometiéndose a las disposiciones del:Código Civil, sobre man 

vw lásto y 2 las del artículo trescientos cuarenta y nueve del Có 

  

18 ldigo de Comercio, -Décima tercera,-Los promotores señores Carlps 

19 [Tosi, Roberto B.Ifiguez y Andrés Iniguez,hscen la deoleración | 

20 |¿8 que el capital social de ochocientos treinta mil sucres,es 
  

ajíntegramente suscrito en la siguiente lista:Carlos Tosi he suls- 

22 [¡erito cuatrocientas treinta (430)acciones del velof nominel die 

tá 

2s [A mil sucres cade una,o sea por un total de cuatrocientos trein- 

24 |£a m11 sucres;Roberto R,Ifiguez,he suscrito trescientas (300) 

25 laceiones del vselor nominal de un mil sueres omds una,o sea pa 

26 lun total de trescientos mil _Sucres;y Andrées Iñiguez ha suscr   
27 to cian (100) secciones del velor—nominel de-un   28 luna, o sea-un total de cien mil surres.-Dáci =



18 

19 

20 

21 

22 

23 

Ze 

25 

20 

27 

» eledad ha sido parcialmente cubierto en le siguiente forme:Cay 

4 te. mil sucres (S/ 357.000.00)'por vuente de sus cuatrocientas | 

sitreinte acciomes;Roherto B,Ifiguez,ha entregedo en mercaderías 

o póhenta y tres mil ciento ochente y siete sueres,ochénta y sel 

71e ntavos:(S/ 83.187.86).El sh ldo de setenta y tres mil sucres, 

10 tavoa de la suscripción de acciones de Roberto B.Iñiguez,y An, 

upfirós:Tfiiguez, cien mil sucres, serán cubiertos-2 más tardar hast 

mel treinta de Diciembre.de mil novecientos cuarenta y-uno.-Déx 

  

para con sus sereedores.—-Dógima sexte,-La Socieded esume tembl 

zedas por la Sociedad,La Sowiedsd _nueda obligada a ejecutar y 

hácerse cergo de la continuación setiva y pasiva de todos los| 

contratos, convenios,pedidos, concesiones y _otra-s obligaciones| 

que,con respecto a terceros heyan sido aceptadas desde dicho 

por el negocio o firma que se extingue.Ta Sociedad asume tam-| 

biéntodas las obligscionas pare con: los empleados del estable. 

irategies y promotores decleren que al capital social de la So - 

a Los. Tosi ha entregado en mercaderías tresotentos. cincuenta y $ 
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1 porgo del'ectivo y pasivo del nogocio o empresa eonocida en Cuy 

15 pa con el nombre dé "Carlos Tosí”,y cuyo-propieétaerio-es el señ 

sw Carlos Tosi,hsciendo suya todas las obligaciones mercantiles d 

wpexpresrdo señor Carlos Tosl,y quedando solidariamente obligade 

en- 

or 

el 

todes les operá8ciones mercantiles realizades desde el día veinte 

y cuatro dé Enero de mil noves lentos cuarente y uno,hrciendo $u- 

yo el resultedo como 61 teles opereciones hubieren sido resli+ 

lía     28 cimiento. denominado "Casa Tosí":de Cuenca, -Décima séptima, Los! 

ilo- - 

Én o. 

Cute
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lseryan utilidedes,premio,corretaje o benefício partácular to- 

3 |mádo del cspital social o representado por acciones u-ohliga» 

letonas,o beneficios,ni utilidedea especiales durante ningún | 

¡tiempo.-Disposivción trenaitoria.- Por. esta vez los 'socioa -pro- 

imotorss nombran 21 señor Carlos Tosi Presidente de 14a Sociedafi, 

haste cuendo tenge lugar la primers Junta Ordinaria o Extraor- 

idinerieza fin de que dicho señor Tosi,con el caracter indínadb, 

¡gestione en le legalizeción definitiva del presente contrate. 

IDó a esta asceritura la forma legal que le corresponde y agra- 

gue. las demós oléusules de estilo que sean necessrias para au 

  

. 1 |validez.Cuenca, Enero veinte y cinco de mil novecientos cuaren- 

. 13 ta y uno.-C.Toai.-R.B.IfÍguez. -Andrés Ifñíguez.-(Heata aqui la 

, 1 ¡minuts que queda protocolizada al fin de este Registro).Los ajo” 

15 |parecientes reconocen como suya la imunta preinserts,se patifii. 

16 ¡cen en todas y ceda una de sue pertes y la dejen elevede a la 

17 ¡presente escritura pública para que surta sus efectos legales. 

» 16 [Quedan advertidos los otorgantes de la obligeción que tienen. 

1o ¡de hacer publicar fntegremente el contenido de esta escritural, 

20 hacerla aprobar y motriculer a la Soniedad en el Registro_so» 

21 irrespondiente.Leido esta instrumento a los sefores comparecioh- 

22 tes, por mí el Notario,de principio a fin,en presencia de los | 

as ¡testigos señores Honorato Virgilio Ruiz,José Almeida y don A1- 

24 herto Flores, mayores de edad, vecinos de este lugar, idóneos y | 

25 ¡conocidos por mi,los otorgantes lo apréóbaron en todas sua par- 

zo [tes y ratificándose en su contenido,firmen con los testigos y 

27 lconmigo el Woterio,en unidad de acto:doy fe.-C.Tosi.»-R.B,IMla] 

2s |guez.-Andrés Tfñiguez.-Testigo,H. Virgilio Ruiz.-Testigo,J.Almaeli-    



  

  

  

  

  

    

      
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  
  

  

  

  

  

  

  

  

    
  

+ da, -Testigo, Alberto Flores A,=ibelardo Temeriz Crespo.Notarig 

a |Públido.M= A 

sel -——Presente fui a su otorgsmisnto,En su fe,doy,sello, | 

a|signo y firmo este cuarta copia,en Cuenca,a veintinueve de Ju» 

s|nio de mil novecientos sesents y cinoo.-Enmendedo-Andrés-Vala y 
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